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DECRETO por el que se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley General de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN ARTICULO 28 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 28 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 28 Bis.- Los profesionales que podrán prescribir medicamentos son: 

1. Médicos; 

2. Homeópatas; 

3. Cirujanos Dentistas; 

4. Médicos Veterinarios en el área de su competencia, y 

5. Licenciados en Enfermería, quienes únicamente podrán prescribir cuando no se cuente con los servicios 

de un médico, aquellos medicamentos del cuadro básico que determine la Secretaría de Salud. 

Los profesionales a que se refiere el presente artículo deberán contar con cédula profesional expedida por 

las autoridades educativas competentes. Los pasantes en servicio social, de cualquiera de las carreras antes 

mencionadas y los enfermeros podrán prescribir ajustándose a las especificaciones que determine  la 

Secretaría. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al año siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, plazo durante el cual el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Salud y de conformidad 

con el texto propuesto en el último párrafo del artículo 28 Bis de la Ley General de Salud, deberá establecer 

los lineamientos y procedimientos de operación, así como los criterios para la prescripción de medicamentos 

por el personal de enfermería en la atención primaria a la salud. 

México, D.F., a 7 de febrero de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta 

Naranjo, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de marzo de dos mil doce.- 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 

Romero.- Rúbrica.  

 


